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EL 1.° DE MAYO. 

(C'ontinuacíún.) 

Primeramente, la igualdad, en un sentido 
absoluto, no es más i[iic un simple concepto, 
la base abstracta del derecho, el término ideal 
de una tendencia y la regla de su dirección, 
termina fuera del inundo real, como el pro
totipo y eterno modelo del hombre. La igual
dad reside en la naturaleza, esencialmente 
una , de la cual todos participan y los hace 
radicalmente lo que son; si bien no en todos 
en el mismo grado de desarrollo, pues, inde
finido en sí este desarrollo, tiene en cada imo 
una medida diferente. La nnlurale/.a común 
ofrece una desigualdad" necesaria en sus rea
lizaciones individuales; y precisamente por 
esta desigualdad, inevitable resultado de las 
relaciones diversas que los diversos indivi
duos sostienen con el niundo exterior y del 
lugar que ocupan en el tiempo y el espacio, 
por esta misma desigualdad, repetimos, úni
camente por ella, la naturaleza humana esen
cial, manifestada y desarrolla la bajo todas 
sus fases, puede conseguir su fin. 

Asi. pues, en primer lugar, los que aspi
ran á establecer la igualdad, en el sentido 
absoluto del derecho cristiano, dan á sus e s 
fuerzos un objeto quimérico en contradicción 
con la naturaleza y sus leves; y en segundo 
lugar, buscando en la naturaleza v en sus le
yes los medios de realizar la igualdad, tal co
mo la conciben, y por consecuencia la liber
tad, que es su espresión y su forma, raen por 
ana nueva contradicción en el derecho de la 
fuerza, que es el derecho propio de la natura
leza; derecho exclusivo d<* la libertad, v por 
consecuencia de la igualdad, exclusivo tam
bién del deber, sin el cual la libertad mis
ma, dado que pudiese existir, se reduciría al 
individualismo puro, y destruiría toda socie
dad. 

El entendimiento se confunde y pierde en 
estas contradicciones, que se engendran mu
tuamente y sin fin. 

No es necesario, pues, hablar de las con
diciones de la vida; en el orden intelectual y 
moral, ni de las leyes supremas que arreglan 
el desarrollo de la humanidad; el cual en su 
causa inmediata no es más que la concepción 
progresiva de estas leyes: así que, descenda
mos á los hechos materiales, y olvidemos por 
un momento todo lo demás. 

Lo que se, traía es de realizar la libertad; 
puesto que no se puede concebir sores igua
les en otro sentido que el de una libertad re
cíproca, y que la igualdad, idéntica con la 
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unidad de la naturaleza, no es más «pie el 
hecho primitivo de donde emana el derecho. 

La libertad, después d e d o s condiciones 
inseparablemente unidas; la propiedad y la 
participación en el gobierno, en el poder de 
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I.a redacción no es solidaria de los trabajos que 
se impriman siempre que lleven al "pié la firma ó 
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la legislación y en la administración de los 
negocios comunes. 

La mayor parte de los sistemas que hemos 
examinado desechan expresamente esta últi
ma condición; organizan el derecho gerárq ni
ca mente, lo subordinan desde luego á un 
principio anterior de desigualdad, ó bien, ah-
sorviendo el derecho real y efectivo de cada 
uno en el derecho abstracto de todos, inocu
lan éste en un poder dictatorial absoluto, que 
no seria más (pie una¿ absoluta tiranía. To
dos, sin escepción, tienen tendencias seme
jantes, pues, careciendo el deber de razonen 
los principios que le sirven de base, exclu
yen, a! menos implícitamente, todo oiro'Me-
reeho (pie no sea el derecho de la fuerza, 
por más que se trate de ocultar esta conse
cuencia ine\ itable. Así < 
tos de .. 
tos sistemas dirigen casi exclusivamente sus 
esfuerzos á la solución de la (pie ellos llaman 
curslió» social, es decir, la cuestión de la 
propiedad; \ ciertamente nosotros no los vitu
peramos por esto, porque en su sislenurno 
hay punto más importante. 

No hay existencia posible sin la posesión 
• le ciertas cosas indispensables al sosteni-

que. poco sohci-
5 la cuestión politica, los sectarios de es-

ción, trasmisión y apropiación son leyes na
turales v comunes á todos los seres orgánicos 
vivientes. Y lo que éstas ofrecen devariables 
según las especies consiste en las diversas 
modificaciones que sufren en cada una de 
ellas las leyes generales de la vida. La abeja 
y otros insectos acumulan, sin lo cual no po
drían subsistir. La trasmisión se establece 
naturalmente entre los animales que viven 
en familia, verificándose entre algunos de los 
que se reúnen en manarlas una verdadera 
apropiación de terreno. Los rumiantes en su 
estado salvaje tienen sus posesiones, que no 
permiten á otras tribus invadir. Aunqe soli
tarios los pájaros cazadores se atribuyen 
igualmente un territorio determinado, cuya 
estensión regulan sus mismas necesidades, 
y no sufren que se les usurpe. No hay una 
criatura que no posea una habitación ó a l 
bergue: sobre la pelada roca donde va á ca
lentar sus miembros entumecidos, tiene la 
foca su terreno, que nadie le disputa. 

Respecto, pues, de estas layes, no hay di
ferencia alguna entre el hombre y los ani
males; pero subid del ser físico al ser inteli
gente, y la hallareis inmensa. El derecho se 
une al hecho, y la necesidad llega á ser la 
justicia, la posesión y la propiedad. Pero no 
debe imaginarse por esto que las leyes de la 
propiedad, las leyes que determina el derecho 
y consagra la idea de la justicia, destruyan 
las leyes de la posesión ó las leyes de la natu-

miento do la vida física; posesión idéntica de 
la del cuerpo mismo, que no subsiste, sino 
apropiándose cosas exteriores á él. El hom
bre en esto no se diferencia de modo alguno 
de los demás seres orgánicos; como ellos es
tá sometido á la misma ley universal. 

Además, siendo permanente la necesidad 
de estas cosas, v no estando éstas siempre al 
alcance de los que no pueden pasarse sin 
ellas, se hace indispensable en osle caso ex
tender la posesión más allá de los límites en 
(pie la tienen encerrada las simples necesi
dades del momento, ó en otros términos, la 
misma razón que hace indispensable la pose
sión, exige frecuentemente la acumulación 
de cosas poseídas. 

La perpetuidad de las especies puede exi
gir también que la posesión acumulada se 
trasmita; y esto es lo que se observa entre 
muchas especies de 'animales. Además, es 
claro que la posesión no es útil ni llena su ob
jeto único, la conservación de los seres, sino 
par medio de la apropiación de cosas poseí
das, concedida á los individuos, y toda ver
dadera posesión es individual. 

Así (pte, las leyes do posesión, acumula-

raleza; le \cs inmutables, porque no son sino 
las condiciones de la existencia de ios seres 
en el orden de las realidades linitas. El dere
cho es la razón misma de estas leyes conce
bidas por el entendimiento en su esencia 
eterna y divina, y el fundamento de la obli
gación de conformar á ella los actos libres. 
Y como las condiciones de la existencia im
plican á la vez las de la conservación de los 
individuos, considerados aisladamente, y las-
de la conservación del todo dé que forman 
parie; r como la propiedad se resuelve en la 
posesión y aun en la individualidad, el dere
cho implica también el deber esencialmente 
relativo al todo y la ciencia ó el conocimiento 
propio de las leyes relativas á la creación, 
porque, siendo absoluto en sí, si la ciencia 
no determinase las condiciones, por decirlo 
así, orgánicas de su encarnación en el mun
do exlorior de los hechos contingentes, sería 
de todo punto imposible su realización. 

Resulta, pues, que la propiedad ó la pose
sión unida al derecho, concebida bajo la no
ción del derecho, depende de las mismas le
yes fundamentales que la simple posesión; 
la cual os una condición estrictamente rigo-
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rosa de la existencia de totlos los seres dota
dos de vida. Se sigue además que desde en
tonces la propiedad es: 

Primeramente, apropiable; y en efecto, la 
apropiación no es más que la aplicación de 
la propiedad misma. Porque sin aplicación 
¿qué sería? Un verdadero absurdo. ¿Puede 
cencebirse una propiedad sin propietario? 
¿Un objeto, una cosa que pertenezca toda 
ella á alguno, sin que sea propiedad ni perte
nezca á nadie, y sin que sea apropiada? 
¿Quién no conoce que la apropiación, cuja 
legitimidad se ha negado en nuestros t i em
pos, representa en el desarrollo social la in
dividualización progresiva de las posesiones, 
en razón de la individualización progresiva 
de las personas, ó el aumento de la libertad? 

En segundo lugar, acumula Me; pues de 
otro modo no llenaría su objeto, que es la 
conservación de los seres, ó lo llenaría im
perfectamente. 

En tercer lugar, permanente; porque su 
necesidad lo es: para el individuo, mientras 
subsiste; indefinidamente, para la familia, 
cuya duración es indefinida. La familia es 
una de las condiciones indispensables de la 
existencia del individuo y la del mismo gé
nero humano, cuya perpetuidad asegura. 

En cuarto lugar, trasmisible; puesto que 
es permanente en la familia, y también por
que puede variar en su apropiación, según 
las necesidades variables á que deba some
terse en conformidad con el derecho y el d e 
ber; es decir con las leyes de la justicia y 
del amor fraternal. 

(Continuará). 

E L D O S D E M A Y O . 

Oigo patria tu aflicción, 
y escucho el triste concierto 
que forman, tocando a muerto, 
la campana y el cañó». 

'Bernardo López.) 

Libre y poderosa so ostentaba en un tiempo la hi
dalga madre de los cien Viriatos y envuelto en las 
a r te ras mallas do la perfidia, dormitaba el león es
pañol. 

Nada hacia presagiar por entonces un peligro in
minente para las libertades patrias, y sin embargo, 
allende los Pirineos, el coloso del siglo, el vencedor 
de Marengo y Austerliz, Ulma y Jena, Kilau y Erie-
land, el despiadado carcelero de Pió VII, que iinpu. 
s iera á Inglaterra el tratado de Ainicns y al Austr ia 
el de Viena; el afortunado y terrible Bonaparte, for
jaba ya en Bayona la ominosa cadena de la esclavi
tud para aherrojarnos al carro de sus victorias; y 
como si no bastasen á sus ambiciosos proyoctos de 
conquista la mezquina ruindad de un monarca y la 
inconcebible debilidad de un gobierno, trescientas 
cincuenta mil bayonetas prontas á hundirse en el 
pecho del confiado enemigo, le hacian sonreír ante 
la seguridad de la próxima victoria. 

Bien pronto, en el dia tristemente glorioso del 2 
de Mayo, pudo convencerse, mal de su grado, que 
tan osada hazaña era solo una utopia irrealizable y 
necia. Madrid hambriento , desnudo y desarmado 
ante las formidables y aguerr idas huestes del inven
cible, supo luchar como saben hacerlo solo los hé
roes en defensa de su autonomía soberana, sin que 
le a r redrase el imponente sonido del cañón que sem
braba la muerte por doquiera, ni detuviese su paso 
victorioso el inmenso poder de su odiado rival. 

Hombres , mujeres y niños *n revuelto torbellino 
avanzaban serenos ante el peligro entre nubes de 

pólvora, granizadas de balas y arroyos de sangre , y 
sin embargo, en sus pechos solo se albergaba el va
lor indomable de nuestra raza y el odio inveterado 
al usurpador. 

Daoiz, Velardo y Uuiz en Madrid, Portier en As
turias, Palarea en Toledo, Palafox en Zaragoza, el 
Empecinado, Ciscar, Agar, Quevedo obispo de Oren
se y tantos oíros en todas partes que hoy moran en 
el mundo de los espíritus, mostraron al t irano, c o n 
fundida anta tamaños heroísmos, todo lo que puede 
y todo lo que vale un pueblo cuando pelea por la in
tegridad de su suelo y la honra de su bandera , con
testando con Palafox á la embajada de «Paz y capi
tulación» del caudillo francés, con la de «Guerra y 
cuchillo» del hidalgo español. ¡Sublime ejemplo pa
ra los oprimidos y gran lección para los opresores! 

La gloriosa jornada del tíos de Mayo, precursora 
de tantas otras no menos grandes , asombrí) á la Eu-
ropa que se agitó con nervudo estremecimiento, 
determinando más tarde en Water lóo la terrible caí
da del triste prisionero do Santa Llena. 

Ochenta y cuatro años hace qua s>) grabó esta 
epopeya en las páginas de oro de nuestra historia, y 
sin embargo, jaun vive y so afeita en nosotros 
siempre fresca la memoria de su grandeza y el re
cuerdo de tantos márt i res . Es el justo tributo d é l a 
gratitud á los que nos redimieron con su sangre le
gándonos una patria libro. 

Por oso el pueblo español honra rá s iempre en es
te dia la memoria do los que fueron, record.indo sus 
nombres con orgullo. 

¡Loor eterno á los defensores de la libertad espa
ñola! 

¡Viva España en 1H08! 
E. OI.MKOO. 

COPIEMOS É IMITEMOS. 
Todos los pueblos medianamente ilustrados pro

curan su bienestar y prosperidad intelectual y ma
terial. 

Para conseguir tamaño bien y fin tan alhagiioño, 
no perdonan ninguno de los medios que el acaso, 
las ciencias, las industrias, los adelantos generales 
y la cul tura, ponen á sus alcances. 

¡Tarea sensata y digna! ¡Pensamiento plausible 
y acreedor á ser plagiado! 

De aquí, que los hombres industriosos en consor
cio con los administradores de esos pueblos, sus 
ayuntamientos, piensen la manera de allegar medios 
de vida, y aprovechen cualquiera circunstancia ex
traordinaria para llevar á la práctica teoría tan al-
hagadora, atrayendo gran concurrencia de personas 
que ávidas de gozar unas; otras de poner en juego 
sus facultades y habilidades en gracia del propio lu
cro; otras de realizar sus mercancías del modo más 
ventajoso á sus intereses, contribuyen al bello ideal, 
dejando parte de sus ganancias sin pensarlo siquie
ra en favor de los pueblos. 

Esas circunstancias son umversalmente conoci
das, y si las enunciamos, es solo por requerirlo así 
nuestros propósitos. 

Son: 
Exposiciones, centenarios, épocas célebres en la 

historia de los pueblos; dias de santos por los mis
mos venerados, ferias, etc., etc» 

En ellos: 
Se aprecian los adelantos del hombre en todos los 

ramos del humano sabar. 
Se premian los más sobresalientes en cada uno 

de los mismos. 
Se conocen la hermosura , la bondad y el mejora

miento de los animales más precisos á la criatura, en 
sus diferentes razas. 

Se estimula á los interesados en ello, por medio 
de gracias y recompensas . 

Se hacen desembolsos, pero siempre son supera
dos por los beneficios. 

So gasta, pero se goza. 
Las exposiciones universales extranjeras última

mente celebradas, en una de l a s q u e figuró la famo
sa torre Eiffol, que si s.Mulos millones costó, en pocos 
dias les superó en ganancias ; la exposición do Bar
celona; la coronación del laureado vate Zorrilla en 
Granada; el centenario que se prepara para la cele
bración del descubrimiento del Nuevo Mundo; las 
solemnidades de san Isidro en la (lorie, las ferias de 
Sevilla, (¡ranada. Málaga, Jaén y otras de menos 
Hombradía y categoría, prueban que si buenas sumas 
se dedican á premios y festejos, buenas cantidades 
quedan en los pueblos origen de ellas. 

Lo que enseña que si nosotros e:i vez de contentar
nos con celebrar nuestras fiestas más salientes y en 
especial la feria, del nimio ramplón, bonachón y an
tiguo que lo hacemos, s iguiéramos la corriente no 
precisamente de los pueblos expresado-, sino aun de 
otros de menos ó igual categoría que nuestra ciudad 
que se inspiran en I ejemplo de aquellos, saca r í a 
mos gran partido en bien g Miera!, y par t icularmente 
de la agricul tura—que para todo dá—ile las ar tes y 
y del comercio. 

La feria de esta ciudad, por la importancia de. 
ella, por el lugar topográfico qua oct.pa, por su an
tigua Hombradía y su acreditada buena faina, está 
llamada á ser una d e las pr imeras de Andalucía, 
s iempre que por núes.ra parte trabájenlos en pro de 
olio, y procúrenlos daría toda la importancia, toda 
la vida que necesita y do la que viene privándosele. 

¿Quién dice que no puedan celebrarse en la mis
ma, cer támenes literarios, exposiciones de trabajos 
artísticos que sirvan de estimulo á los art istas de. 
dentro y de fuera, de animales, de. plantas y de llo
res? 

¿Quién puede negar que invitados por el Ayunta
miento, el comercio, los gremios y demás personas 
interesadas por sus part iculares negocios en la veni
da do forasteros, no acudirían á tal l lamamiento 
contribuyendo á dar mayor realce á los festejos, 
cuando ello les había de proporcionar la ganancia 
apetecida/ 

Pues qué, ¿los viajeros aun cuando no tengan 
más objeto que la diversión, no hacen desembolsos, 
no adquieren alguna cosa útil, a lguna baratija que 
llevar al pequeño, á la mujer o á la novia.11 

Se dirá que los festejos podrían costearse, pero 
que no hay dinero para adquir i r los objetos que á 
premios se destinen. 

¡Y si no necesitamos ninguno! 
¿No acuden las grandes poblaciones al excelentí

simo señor Ministro de I-omento en demanda de a l 
go q u o á premiar se aplique, aquello.» adelantos por 
que su ministerio se interesa? 

Pues lleguemos allí nosotros también. 
iNo contribuimos á los gastos provinciales con 

nuestro dinero? 
Pues pidamos á la Diputación, y e s indudable nos 

dará, atendiendo al fin á que destinamos su dádiva. 
¿No tenemos un Obispo, un Diputado á Lories y 

varios provinciales? 
Pues también nos darán si SVÍ lo interesamos. 

¿No hay señores titulados y hombres ricos, que 
por más que se comen sus rentas por esos mundos 
tienen aquí sus fincas, y les interesa en gran mane
ra el desarrollo do la riqueza y el adelanto de la 
agricultura? 

Pues pidámosles y nos a tenderán. 
¿No existen en esta población sociedades part icu

lares que se honran con nuestra creciente cultura? 
Pues si á sus puertas se toca, es seguro cumpl i 

rán como buenas. 
!• a l tanos solo: 
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Decisión para realizar empresa tan sencilla, por 
m a s q u e parezca difícil y espinosa. 

Iniciativa para dar los pr imeros pasos á ello con

ducentes. 
No se diga, como en este pedazo de t ierra os há

bito, (|iie los resultados serían negativos ó pocos, 
l lagamos memoria. 
Recordemos, <|iie antes se celebraban las solem

nidades de San Torcuato y del Corpus con distinto 
aparato que en el tiempo actual, y que ello atraía 
muchos forasteros que alijo compraban y consumían 
y el dinero que dejaban, erapositioo resultado. 

No olvidemos, que hace seis ó siete años se ofre
cieron en la feria espectáculos varios, á cuyos gas
tos contribuyó el comercio con el Municipio, y que 
á pesar de que se hizo todo tardíamente, pues se 
pensó quince días antes de la misma, y los progra
mas se imprimieron la víspera, se logró acudieran á 
ella muchas más personas que en años precedentes 
y posteriores, las que dejaron buenos rendimientos 
en la población. 

Copiemos por lo tanto á las demás, que en fuerza 
de constancia y haciendo algunos sacrificios, han 
conseguido atraerse su bienestar material; imitemos, 
las sino en el todo, en la parte que nos sea fácil y 
hacedero. 

Como sin duda nada adelantaremos, es cruzando 
nos de brazos ante el porvenir; que los beneficios n o 
se obtiene.» s i n o se pro;ura.il p ir los caminos á ello 
adecuados. 

Aun falta [jara la celebración de nuestra feria un 
espacio de tiempo suficiente para llevar á la práctica 
el plan que dejamos bosquejado l igeramente: en él 
se puede hacer mucho, si el negocio se traía con ca
riño, con verdadero amor . 

No debemos decir por demasiado sabido, que la 
iniciativa es meramente del Municipio. 

Reúnase en unión del comercio, y de los indus" 
ir ales, y empiecen nombrando una comisión orga
nizadora compuesta de personas de todas las c lases 
sociales, procurando sean do aquellas que n o gustan 
de golpes de electo y olvidan pronto su misión inva. 
didas por la indiferencia y por la pereza, sino de 
hombros activos y laboriosos, que sin distingos se 
dirijan derechos al corouaniienlo de la obra por vir
tud de su ejecución. 

De tal modo tendría Guadix cada año más adelan
to, y su feria sería una de las fuentes principales, de 
sus ingresos. 

Rara ésta empresa como para todas las que se di
rijan al desarrollo de miest.:-..., vida social, intelectual 
y material ofrece E L ACCITANO SU modestísimo con" 
curso , ofrecimiento que no es nuevo, sino que repe
timos una vez más. 

Gruta—TORRES.. 

VARIEDADES. 

L a m u e r t e d e u n m á r t i r . — C u a n d o una 
persona se sacrifica desinteresadamente ou bien de 
la humanidad, merece que al menos á su muerte se 
le dedique un recuerdo que envuelva una muestra de 
agradecimiento de los que recibimos sus beneficios. 

La prousa de los Estados Unidos ha publicado un 
despacho de Surinan en que se dice que ha muerto 
en Batavia el padre Bakes—el padre Damián de Sud 
América—que se hallaba desde el año de lSf>(i al ser
vicio de la estación de leprosos de la ü u a y a n a ho
landesa, á cuyo servicio se ofreció espontánea
mente. 

Hace diez años, se desarrolló en él la terrible e n 
fermedad que ha puesto fin á sus días; fué perdien
do gradualmente dedo trae dedo, después se afecta
ron ta nariz y un ojo, que también fueron cercena
dos por su implacable enemigo, y sin embargo, has
ta sus últimos momentos estuvo cumpliendo sus de
beres sacerdotales y prestando auxilio á los que aca
so no sufrían tanto como él. 

La caridad que se ejerce de esa manera es la quo 
mejor puede dar derecho á ser venerado.—(h'l Re
sumen.) 

¡ C ó m o e s t á n , l a s c a l l e s l — Malísimo el em

pedrado do todas y par t icularmente la de la Ancha 
y Puer ta de San Torcuato. ^Decreto: Que se com
ponga; firma, y á ejecutar.» Es lo procedente. 

L a n u e v a s o c i e d a d . . — ¿lis cierto que la coo
perativa que se pensaba formar, ha quedado redu
cida á agua de cerrajas? Lo sentimos. 

T r a b a j o s d e l o s f e r r o - c a r r i l e s . — S i se 
hubieran empezado cuando nos prometieron es ta 
rían terminados; pero como no se han comenzado 
hay . . . muchís imas dudas de que so planteen: se
rá incredulidad, si señor, pero ¡llevamos a lmacena
dos tantos gatazos! 

F i e s t a s d e S a n T o r c u a t o . — T e n e m o s en
tendido que este año serán. . . idénticas á las del 
año pasado: campanazo, cohetazo y trompetazo. Lo 
de s iempre, si señor; ¡pues no faltaba más! Lo mis
mísimo que en tiempo del rey que rabió. 

O r f j a n o . — A d e l a n t a rápidamente la composición 
del de la Catedral. 

T e r p s í c o r e . — H e m o s llegado á entender que por 
varios jóvenes de esla ciudad se t r a t a d o obsequiar 
de una manera decorosa y digna, como ellas se me
recen, á nuestras jóvenes y bellísimas paisanas. El 
pensamiento de ellos es que la tal festividad tenga 
efecto en la noche del día de nuestro patrón san Tor
cuato. Animo, no hay que amilanarse por la pérdi
da de las cosechas, ni por el aumento de contribu
ciones; para qué se necesitan los dineros? Luz, mu
cha luz, hasta tanto que sea decreto el proyecto de 
estancamiento de los fósforos, que felizmente en 
Guadix no ha de tener aplicación por razones que 
nos reservamos. ¡Qué muchachas y qué ojos! 

L a E s t r e l l a d e O c c i d e n t e . — I .e agradece
mos su visita de eándole larga vida y que el cuar
to centenario del descubrimiento de América no deje 
nada que desear respecto á la Exposición Morisca, 
que esa sociedad ha organizado, para bien de la 
ciencia arqueológica, y de la que es Presidente el 
reputado arabista don f rancisco Javier Simonet. 
Quedamos honrados y establecemos el cambio. 

P o l v o . — E l lunes pasado murió de repente en 
casa de don Torcuato Carrasco Jiménez, un antí 
guo comerciante de Granada, llamado don Antonio 
Caballero, que hace tiempo si! había retirada del 
comercio para pasar los últimos años de su vida 
en su país natal, dedicado solamente á las prácticas 
r e ig iosas , por lo que generalmente era conocido por 
el pseudónimo del llermanito. Dios lo tenga en su 
gloria. El hombre putei: es et in pnlocrein reverteris. 

P e s o s y m g d i d a s . — S e ñ o r Alcalde, son mu
chas las personas que se acercan á nosotros queján
dose amargamente del abuso que so viene cometien
do por los vendedores de especies de consumo; pues 
unas veces pesan por libras y otras por kilogramos, 
existiendo con tal motivo equivocaciones lamenta
bles tanto en el precio como en la cantidad que se 
compra; rutinario dualismo que el público ignora á 
qué obedece, pero que se presta á comentar ios ino
centes. 

M á s s o b r e e l r o b o d e l a s D e h e s a s . — 
Al tener conocimiento en la tarde del día 2(5 del pa
sado el digno jefe de la Guardia Civil de este puesto, 
de semejante crimen, se personó en el indicado pue
blo con el sargento comandante y dos individuos 
más, y con la mayor actividad practicó cuantas ges
tiones le parecieron conducentes para el descubr i 
miento de los malhechores-, que según ha llegado á 
nuesiro conocimiento no resultan estériles de todo 
punto, averiguando que en primer término resulta 
complicado en este delito un vecino de Pozo Alcón, 
llamado Ramón Martínez, residente en la actualidad 
en Linares, acompañado de varios sugetos descono
cidos y de distintas poblaciones. La Guardia Civil 
en unión de su jefe recorrió todo el término de Ali-
cún de Ortega, internándose en la provincia de 
Jaén, sin poder conseguir oíros datos que los ex
puestos; pero no se retiró de ella sin haber pasado 
antes oficio al comandante del puesto de la expresa
da ciudad, para que proceda á la detención del refe
rido sugeto y lo ponga á disposición de este Juzgado 
de Instrucción. Según dalos que el misino jefe pudo 
reeojer la cantidad robada asciende á tres mil pesetas 
en oro y piala, y un billete de quinientas pesetas al 
vecino de Pozo Alcóri, Tomás Segura, que como 
marchante de ganado, aquella noche se encontraba 
en la casa del robado Antonio Molina García. Da
das las condiciones de carácter de este sugeto, pocas 
luces aportará al sumario para el completo descubri
miento de tan inicuo atentado. 

E 3 p a r t O . — L e e m o s en El Yerro-carril do Al
mería que el precio de este artículo ha esperimon-
tado una gran subida del que tenia en el año ante
rior, hasta el punto de que los negociantes se ven 
obligados á pagarlo á 20 y 22 reales quintal de i.'i y 
i í á que antes so. pagaba. Esto demuestra el enor-
M i e consumo que so hace de esla materia en el ex
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E . P . ID.—Ha fallecido en Granada la señorita 
ü." Luisa Villanueva Dueñas, hija de nuetsro amigo 
don José Villanuevu González. Inmensa ha sido la 
desgracia para sus padres á los que acompañamos 
en su justo dolor y profunda pena. Dios la habrá 
recibido en su seno, pues era modelo de hijas y de 
una vir;ud rar ís ima. 

C o m p r a d e d u r o s . — E x i s t e cierta a la rma 
en el comercio de Murcia á consecuencia de haberse 
presentado varios comisionados que ofrecen com
prar con prima todos los duros, excepto los de Al 
fonso XIII. Su propósito parece ser llevárselos á 
Francia . Se cree que esta empresa tenga también 
agentes en Barcelona, Valencia y alguna otra capi
tal importante.—(Diario de. la Linea). 

P é s a m e . — A u n a m o s la expresión de nuestros 
dolorosos sentimientos al inmenso dolor sufrido por 
la familia de D. José Somoano, Director que fué de 
El l'ais, con el que venimos sosteniendo una corres
pondencia amistosa desde la creación de nuestro se
manario. 

A . r c o á r a b e . — L a Estrella de Occidente, órga
no de la Unión Hispunu-Mauritánica, llama la aten
ción de la (-omisión de Monumentos de la Provin
cia, sobre el descubierto en esta ciudad en la casa,' 
de don José Miranda García. 

C o n t r a l o s c a n e s . — E s el tiempo en que 
son atacados de hidrofobia; de aquí la necesidad de 
regalarles la oportuna morcilla, previo el bando de 
rúbrica; de tal suerte so evitan desgracias y se pro
porciona a aquellos el /acor de acortar les una exis
tencia tan difícil, librándoles, no del anarquismo, 
no del pago di; contribuciones é impuestos; ni si
quiera de la presencia del casero, sino del hambre. 

P r e c i o s a c o s t u m b r e . — H a y en los sitios 
más céntricos de esta ciudad a lgunas casas, en que 
por más que la fachada es una, corresponden en pe
queñas porciones á varias personas; y como los gus
tos del hombre son tan variados, resulta que una 
misma fachada presenta tres ó cuatro clases de pin
tura, asemejándose á una capa con remiendos de 
múltiples colores, lo que le hace aparecer como ver
dadero mamarracho . ¿No sería factible conciliar cs-
los gustos en pro del ornato de la ciudad.' 

P o r e l p r ó j i m o . — D í a s pasados venia galo
pando por la calle de la Gloria un caballo con su 
respectivo jinete, que atropello á un niño, afortuna
damente sin consecuencias, ¿No podrían prohibirse 
esas car reras en la población y sus paseos por m e 
dio de un bando? 

D e l i r i o m i n e r o . — N o s dicen de Aldcire que 
han estado días pasados algunos ingenieros hacien
do nuevas demarcaciones de minas. 

C I R C U L A R . 

I). MAXIMINO LABELLA GONZÁLEZ, 
P R E S I D E N T E D E L SI.VDICATO DE RIEGOS D E I.A. 

A C E Q U I A D E L C.H:UIHAILE D E ESTA CIUDAD. 

H A C E S A B E R : Que por acuerdo de este Sin
dicato fecha hoy, se ha dispuesto convocar 
á junta general á todos los interesados de la 
comunidad, que tendrá lugar el día cinco de 
Junio próximo en los salones del Ayunta
miento de esta ciudad y hora de las doce, 
para la aprobación doíinitiva de las nuevas 
ordenanzas de la misma, en conformidad á 
las disposiciones legales. Y para que llegue 
A noticia de todos los partícipes, se a n u n 
cia al público.—Guadix 1.° de Mayo 
de 1892.—El Presidente, MAXIMINO LAMELLA. 

— G A B R I E L R E Q U E N A . 

Seoción religiosa, 
SANTOS DE HOY. 

La aparición de san Miguel Arcángel , el Triun
fo de san Victor, san Acacio, san Dionisio, san Ela
dio, san Pedro y san Wiron . 

San Miguel Arcángel fué el protector de los hi
jos del pueblo del Señor, según Daniel, cap. XII. 
Señalado por Dios también para protector de la Igle
sia como lo había sido de la Sinagoga, quiso mani
festar á todos los fieles con señales sensibles cuanto 
valia esta protección. 

En honra y honor de este, arcángel edificó en 
Roma el papa Bonifacio la Mole de Adriano, que 
hoy se llama el Castillo de San Angelo. Es el a r cán 
gel que al salir las almas de los cuerpos, las presen
ta delante del tribunal del Juez Supremo. 

Guadix.—Iiup. <le Miguel L. Argiiela. 
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El Aceitano. 

U l i LT) 

en 

Eusebii Pamphili Caesariensis, impreso en Basilea, 
1559; un torno fóleo 

Novus et methodicus tractatus de raepresentatione, 
in tres libros divisus, un tomo Iblee 

Docloris Burgensis Marci Salon de Pace, ad leges 
Taurinas insignes coinentarii, un tomo fóleo, im
preso en Cordoba en 1568 

Historia genealógica de la casa de Silva, un tomo 
fóleo, impreso en Madrid en 1685 

Argeli; De Acquirenda Possessione, un tomo en fóleo 
impreso en 1656 

Tractalus de Bonorum divisione, impreso en Madrid, 
en 1601. 

Commentarli Moderici Suarcz. impreso en Salaman
ca, en 1556 

Cronología hospitalaria,*un (omo fóleo, impreso en 
Madrid en 171 6 

Alexandri Raudensis, un temo fóleo. impreso en Ye-
necia en 1587 

Chrislopliori de Anguiano, un tomo fóleo, impreso en 
Granada, en 1620 

Roberto Volturio, un Ionio folco, impreso en Verona 
en 1483. . 

San Laureano, Obispo Metropolitano de Sevilla, un 
tomo en fóleo, impreso en Sevilla en 1758. . . . 

Enchiridion, Juris controversi, un tomo fóleo, impreso 
en Madrid en 1675 

Investigaciones históricas de las antigüedades dei rei
no de Navarra, un tomo en ¡óleo, impreso en Pam
plona en 1665 

Razón, en es ta imprenta . 

Ptas. 

Mitos y aguardientes de todas elases, conservas, 
quesos y embutidos. CALLE ANCHA, 

Goníitería de Manuel Rodríguez Jiménez 
Chocolates, repostería, licores, turrones .y ramilletes. 

tres máquinas de coser per
feccionadas, sistema Bing, 

I? ' 
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J 

J 
FAMILIA E I N T E R M E D I A . 

Darán razón en la c a r p i n t e r í a de José M." Leiva, pla
ceta de Vi Ha legre. 

C C I T A N 
SEMANARIO 

UTERABIO ì I P I S E S LOCALhS. 
Dirección y aclrainistración. IIoBDital, i,•Guadisi 

d u l c i o s d u susenieío.Y: 

i!) 

0 - 5 0 P i a s . 
<4 

6 

En (¡uadix, un mes 
En (oda España, írimes!re adelantado 
Ultramar, semestre idem 
Países extranjeros, un año id. Í2"5í) 
Anuncios y comunicados, precios convencionales 

Se a r r i e n d a n v a r i a s s u e r t e s de hac ienda en l a s 
cortijadas de Fuente-Caldera y Dona Mana, términos 
de Pedro Martínez y Guadahortuna. 

Se admiten proposiciones en casa del Administra
dor don José La bel la. 

PASEO DE LA CATEDRAL N," i GLIADIX. 

DE 

PLAZUELA DE VILLALEGRE. 
Facturas, membretes, circulares, tarjetas de visita-

esquelas de defunción, y toda clase de trabajos tipo
gráficos á precios sumamente módicos. 

COLEGIO DE NIÑAS 
DIRIGIDO POR 

D." Tránsito y i).' Purificación Mam Monrueco. 
(Ca l l e de San FraneiHeo. ) 

En este establecimiento se dá una educa
ción verdaderamente cristiana v una instrucción 
la más completa en las labores propias de la 
mujer, desde las más sencillas hasta los primo
res en bordados, llores, cncages, etc. etc. Se 
admiten internas y medio pensionistas, abonan
do solo los honorarios de alimentos, lavado y 
Médico. En el mismo centro de instrucción ha
brá clase de música con aplicación á sobeo y 
piano, dirigida por el acreditado profesor don 
Pascual Rodríguez García. 

Se v e n d e u n a fanega de t i e r r a s in respec
to á medida, sita en ed pago del Cerro Redon
do, de esta ciudad, Acequia del Medio. Razón 
en esta Imprenta. 
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